
Nún. 17.— 2.a época.—Viernes 27 de Abril de 1877. 
¿.n—iHMifwy 

PUMOS DE SUSCRíCION. 

E K ÍÁ. D l R E O C I O K G t K E R Á L D E I K F A H T K R I A . . 

Se publica una vez á la semana. 

P R E C I O S D E S T J S C H I C I O N . 

Para la Península, un mes.. . . 
Cuba y Puerto-Rico, trimestre 
Filipinas, idem 
Para las clases de tropa un mes. 
Un número suelto 

Pesetas. 

La colección completa se servirá por el imjorte 
de una suscricion. 

La correspondencia ai Coronel Teniente Coronel Don Miguel de 
Gervilla y Boler, Director del MEMO ElIALi. 

Dirección qeneral de In fan te r ía .—12.° Negociado.—Cir
cular núm. 103.—Por Real orden de 30 de Diciembre de 1867, 
circulada en el año 1868, bajo el núm. 29, se suprimió el traje 
especial de asistente; y* no habiéndose dictado ninguna otra su
perior disposición que lo restablezca, se observará exactamente 
lo que determina diclia Real orden, quedando sin efecto lo que 
respecto á este punto se ha consignado en la Cartilla de Unifor
midad^ publicada en 1874 —Dios guarde á V . . . muchos años .— 
Madrid 6 de Abr i l de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de In fan te r í a .—9 . ° Negociado.—Cir-
iralar núm. 104.—Habiendo recurrido nuevamente á mi autori
dad el Coronel del Regimiento Fijo de Ceuta, en súplica de que 
sean remitidos con puntualidad los documentos pertenecientes á 
los individuos quesean destinados al mismo, recuerdo á V . . . 
el exacto cumplimiento de cuanto le previne en mi circular n ú 
mero 340, de 12 de Julio del año próximo pasado, pues la omi
sión en asunto tan importante, me obligará á exigir la debida 
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Tesponsabilidad al Jefe que la cometa.—Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 11 de Abril de 1877.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—l.er Negociado.—Cir
cular núm. 105.—Habiendo observado que en algunos cuerpos 
del arma, los sargentos primeros continúan llevando la cartera 
de compañía en vez de la mochila, en contravención á lo dis
puesto en la circular núm. 54, de 14 de Febrero de 1867, cui
dará V . . . de que en el cuerpo de su mando se cumpla exacta
mente, para que cese semejante diferencia, debiendo las carteras 
que conserven los sargentos primeros, pasar á poder de los res
pectivos Capitanes, que son los verdaderos responsables de la 
conservación délos documentos de su compañía.—Dios guarde 
á V. . . muchos años.—Madrid 13 de Abril de 1877.—FERNAN
DEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanter ía . — l.er Negociado.—Cir
cular núm. 106.—Por los documentos que los cuerpos remiten 
periódicamente á esta Dirección general, y por las revistas de 
inspección que estoy practicando, he tenido lugar de conocer la 
absoluta ausencia de uniformidad que existe en la redacción de 
todos los correspondientes á las compañías, oficina del Detall y 
Caja, y como tal irregularidad no solo revela falta de cumpli
miento á los Reglamentos, sino que dificulta el examen y com
probación de los mismos documentos, he resuelto que por la 
imprenta de esta Dirección general se remita á V. . . un catálogo 
acompañado de modelos formado con extricta sujeccion á lo 
mandado, para que en lo sucesivo se arreglen á ellos cuantos 
documentos se extiendan en ese cuerpo, á cuyo fin aquellos se 
conservarán sellados en la oficina principal; en el concepto de 
que los impresos podrán adquirirse donde se crea más conve
niente, con tal de que su precio no exceda del marcado en el 
catálogo y que serán devueltos irremisiblemente los que varíen en 
lo más mínimo de la forma de los modelos.—Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 14 de Abril de 1877.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

Dirección general de Infa.ntería.—\.*T Negociado.—Cir
cular núm. 107.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 3 del actual, me dice lo siguiente: 
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«Excmo. Sr.—Siendo frecuentes las reclamaciones que se 
hacen á este Ministerio, solicitando las conceptuaciones de los 
oficiales generales^ el Rey (q. D, g.) se lia servido disponer se 
recuerde á V. E, lo prevenido sobre el particular en el artícu
lo 13 del Real decreto de 3 de Agosto de 1835, y soberana dis
posición de 3 de Marzo del año próximo pasado, que es la juris
prudencia vigente en la materia.—De Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que trascribo á V. . ; . para su inteligencia.—Dios guar
de á V. . . muchos años.—Madrid 17 de Abril de 1877.—FER
NANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—11°. Negociado.—Cir
cular núm. 108.—Teniendo la mayor parte de los cuerpos del 
arma la contabilidad, sino al corriente, por no estar liquidados 
los extractos de revista ni haber recibido los finiquitos de las ofi
cinas de Administración Militar, á la mayor altura posible, ce
sará V. . . de dar el parte mensual de los adelantos, prevenido 
por circular núm. 251 del año próximo pasado, continuando sin 
embargo los trabajos en la forma que en la misma se ordena, has
ta conseguir que los ajustes individuales y cuentas de caja se 
pongan al dia y que todas las operaciones de contabilidad se efec
túen en las épocas que el Reglamento indica.—Dios guarde á V, 
muchos años.—Madrid 17 de Abril de 1877—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—13."Negociado. —Circu
lar núm. 109.—Ha llamado mi atención la mala interpretación 
que muchos Jefes de cuerpo están dando á la circular núm. 38, 
publicada en el MEMORIAL del arma núm. 6, de 9 de Febrero 
último, ocasionando con esto un ímprobo é inútil trabajo con el 
considerable número de certificados que, sin necesidad, están 
expidiendo á los Jefes, Oficiales é individuos de tropa de los su
yos respectivos para el uso de pasadores en las medallas de 
Alfonso X I I y Guerra civil: la autorización concedida en la cir
cular de referencia, solo se concreta única y exclusivamente en 
aquellos casos en que hallándose en posesión de las medallas 
expresadas hubiesen asistido á algunos hechos de armas poste
riores por el que les dé derecho á pasador: fuera de este caso no 
es necesaria la expedición de certificados, puesto que ya lostie-
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nen consignados en las relaciones-propuestas aprobadas por la 
superioridad. En este sentido se dará cumplimiento á cuanto se 
manda en la circular ya diclia. 

Dios guarde á V . . . muclios años.—Madrid 18 de Abr i l 
de 18'77.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Direcaon general de I n f a n t e r í a . — 4 . ° Negociado.—Cir
cular iuuu. 110.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fe
cha 10 del actual, me comunica la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.—He dado cuenta al Rey (q. 1). g.) del proyec
to de Reglamento para la Escuela Central de Tiro del arma de 
su cargo, que V . E. remitió á este Ministerio en 4 de Agosto del 
año próximo pasado. En su vista, y después de oida la Junta 
consultiva de Guerra, en 16 de Noviembre último, S. M. se ha 
dignado aprobar dicho Reglamento con las modificaciones que 
observará V. Ev y disponer que por esa Direcion general se dic
ten las órdenes convenientes para que desde luego tenga lugar 
su planteamiento en la forma que en él se determina, quedando 
por consecuencia suprimida la Escuela de Tiro en Barcelona. De 
Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos con
siguientes, con inclusión del Reglamento que se cita.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma 
iiicluyendo en el Suplemento de este número el mencionado Re-
gíamento, para conocimiento de todos los individuos que la com
ponen; y en cumplimiento de lo dispuesto, los Sres. Coroneles 
de los Regimientos de Saboya núm, 6 y los sucesivos hasta el 
ík Guadalajara núm. 20; los Sres. Jefes de los'Batallones de Ca
zadores del núm, 4 al 7 inclusive, y los de las Reservas en acti
vo núms. 7, 9, 12, 14, 15 y 18, procederán inmediatamente á 
nombrar los contingentes, compuestos cada uno de un Capitán, 
un Subalterno, dos Sargentos y cuatro Cabos, los que deberán 
en i prender la marcha para Toledo, en donde deberán hallarse 
para el 15 de Mayo próximo, con objeto de empezar inmediata-
mcnte su instrucción, al propio tiempo que la continúan los que 
actualmente la están recibiendo, debiendo tener presente los Je
fes de los cuerpos las instrucciones que se dieron en Circular n ú 
mero 523 fecha 29 do Noviembre del año anterior, publicada en 
el MEMORIAL del arma para su mas exacto cumplimiento.—Dios 
guarde á V . . . muchos años. —Madrid 20 de Abril de 1877. —FER
NANDEZ SAN ROMÁN. 

MADRID:—Imprenta de la Dirección general de infanter ía—187' 



SUPLEMENTO 

AL 

MEMORIAL DE INFANTERIA 
CORRESPONDIENTE AL NÚM. 17 DE 1877. 

R E G L A M E N T O 
DE LA 

E S C U E L A C E N T R A L DE T I R O 
ESTABLECIDA EN TOLEDO 

aprobado por Real orden de 10 de Abril de 1877 

TÍTULO I . 

ORGANIZACION. 

C A P Í T U L O h 
Artículo único. La Escuela Central de Tiro quedará organizada en la 

iorma siguiente: 
Un Coronel Subdirector. 
Dos Comandantes. 
Dos Capitanes. 
Tres Tenientes. 
TJn primer Ayudante Médico del Cuerpo de Sanidad Militar, 
Cinco Sargentos. 
Cinco Cabos. 
TJn Corneta. 
Veinte soldados. 
Un Maestro armero. 
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C A P Í T U L O II, 

FUNCIONES P E R S O N A L E S . 

DEL DIRECTOR GENERAL. 
Artículo 1.° Organizada la Escuela del modo expresado, el Director gene

ral tendrá sobre ella las atribuciones que le corresponden como Jefe superior 
del arma. 

Art. 2 0 Propondrá al Gobierno de S M. el personal de Jefes y Oficiales 
da que se componga la Escuel i , suj atándose al resultado de las oposiciones 
qae estos verifiquen. 

Art. 3.° Será de su atribución el destinar los individuos de tropa que han 
de formar Su plantilla. 

Art.. 4.° También tendrá la de proponer semestralmente al Ministerio de 
la Guerra, el destino á 1H Escuela de los contingentes de los cuerpos á quie
nes corresponda recibir la instrucción, que los constituirán la cuarta parte 
de los Batallones activos al r< specto cada uno de estos ds un Capitán, un 
Oficial Subalterno, dos sargentos segundos y cuatro cabos reenganchados ó 
procedentes de los últimos reemplazos. 

DEL BRIGADIER DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DEL ARMA. 

Art, 5 0 Cumplirá y hará cumplir exactamente cuanto se previene en este 
Reglamento y las órdenes de la SuperioridMU y será Presidente de las Jun
tas de exámenes que para la admisión de Oficiales se verifiquen 

Art 6.° Dará pnrte al Director general, de cuanto merezca su atención, y 
propondrá en el plan de estudios las alteraciones que le haga presente el 
Subdirector, con el fin de mejorar la enseñanza en todos sus ramos, y con
sultará las reformas que deba sufrir el Reglamento, según los adelantos y 
mejora de las armas, ó resultados que se hayan obtenido en la práctica, 

Art 7.° También corresponde «i Brigadier Director formular las propues
tas para cubrir las vacantes que resulten en las clases de tropa. 

DEL CORONEL SUBDIRECTOR 
Art 8.° El Subdirector de la Escuela es el primer Jefe de ella; bajo su 

cargo y dirección estará la enseñanza, propondrá al Brigadier Director del 
Establecimiento Central la forma en que debe darse y recibirse, señalará dias 
y horas para las academias teóricas y ejercioios prácticos, y bajo su depec-
(íencia estarán todos los Estableciiuientos que constituyan parte de la Es: 
cuela. 

Art. 9.° Sus facultades en esta parte, se entiende tanto al personal fijo de 
la Escuela, como al que se destine p ira recibir su instrucción, teniendo sobre 
ellos las mismas atribuciones administrativas y gubernativas que por Orde
nanza y órdenes vigentes corres )onden á los Coroneles Jefes de cuerpos, 
como responsables del órd n, disciplina y policía del E>tablecimiento. 

Art. 10. Recibirá de ¡os Profesores diariamente, el parte de las noveda
des que ocurran en las clases y en los eji rcicios prácticos. 

Art. 11. Entregará al Director del Centro, por fin de cada año, una Memo
ria razonada del estado de instrucción de todas las clases y adelantos obteni
dos con las observaciones que crea convenientes. 
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DE LOS COMANDANTES. 
Arfe. 1,2. Las atribuciones y deberes de estos Jefes, de quienes ir mediata"' 

mente dependerán, todos los inferiores y por cuyo conducto han de recurrir 
en cuanto les ocurra, serán las mismas que las de los encargados dei Detall, 
en los Batallones del arma en cu a a no al inás antiguo y respecto del otro ten
drá á su cargo el Detall de la instrucción de la Escuela. 

Art 13. Llevarán en sus oficinas registros para anotar con la debida se
paración, cuantos datos y noticias, a>í militares como administrativas, exija 
la índole del Establecimiento, tanto en el personal como en el material. 

Art. 14. Sustituirá el más antiguo al iSubdirector, en ausencias y enfer
medades, 

Art. 15. Ambos Comandantes tendrán á su cargo la enseñanza teórica y 
práctica de los Capitanes que se destinen á recibir la instrucción, sujetándose 
para su desempeño á las instrucciones que reciban del Subdirector 

Art. 16 Runida la fuerza de los contingentes de la Escuela ó alguna 
parte de ella para cualquier servicio de armas ó interior del Establecimiento, 
será el Jefe de dicba fuerza el Comandante más antiguo, teniendo entonces to
das las facultades que la Ordenanza y órdenes vigen es conceden á los Jefes 
de Batallón. 

DE LOS CAPITANES Y SUBALTERNOS. 
Art. 11. Los Capitanes tendrán á su cargóla enseñanza de los Subal

ternos, y los Oficiales la de los sargentos y caDos. 
Art. 18. Uno de los Capitanes desempeñará las funciones de Cajero, y el 

otro será el encargado del Museo. 
Art. 19. El Capitán que no sea Cajero tendrá á su cargo la administra

ción de los haberes, re'gimen interior y policía de las clases de tropa de la 
plantilla de la Escuela, formará mensualmente las distribuciones, dando su 
•cuenta á la Caja y formalizará los ajustes individuales. 

Art. 20. El más moderno de los Subalternos, ejercerá las funciones de 
Ayudante, y tendrá á su cargo la vigilancia de la policía del Establecimiento 
y el cuidado de que se cumplan las órdenes que hubiese para el re'gimen in
terior del mismo, siendo también de su obligación formalizar y liquidar lo» 
ajustes de provisiones. 

Art. 21. Además de las obligaciones d- signadas, podrá el Subdirector 
emplear á los Oficiales en las comisiones que las necesidades del servicio, la 
enseñanza olas generales del Establecimiento exijan, dando á cada uno los 
cargos para que los considere más apropósito por su clase y aptitud, que no 
se oponga á lo prevenido. 

DE LA PLANTILLA DE TROPA. -
Art. 22. Los cinco sargentos podrán ser primeros ó segundos, de los cua

les uno, por elección del Subdirector, desempeñará el destino de conserje de 
la Escuela, cuidará de los edificios en que se halle establecida, tendrá el in
ventario de todos los efectos y enseres con separación de cada dep mdencia, 
con la obligación de participar al Ayudante el deterioro ó falta de cualquiera 
de ellos, estará también á su cuidado que la limpieza se ejecute á las horas 
y en los te'rminos que estén prevenidos, conservando en su poder las lla
ves de jas puertas exteriores con obligación de cerrarlas y abrirlas á las ho
ras á que se le mande. 

Art. 23. Otro de los sargentos se destinará á la Biblioteca, Museo y sala 
de armas, bajo la dirección del Oficial á cuyo cargo haya puesto ei Subdirec-
•tor estas Dependencias, cuidando de la conservación y policía de los efecto* 
J desempeñando al lado del rsfsríio Oficial las funciones de escribiente. 
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Art. 24, Otro sargento tendrá á su cargo el Polvorín y Almacén de muni
ciones, cuidará de la entrada y salida de ellas, su colocación y seguridad, y 
llevará un registro de alta y baja con arreglo á las instrucciones que le prei-
«riba el Subdirector. 

Art. 25. Los dos sargentos restantes, serán los escribientes de la Subdi-
reccion y oficina del Detall, cuyos Jefes respectivos los emplearán en los ac
tos y trabajos de esta especie y en todos los demás que la enseñanza y neca-
lidades del servicio exijan. 

Art. 26. Los cabos se destinarán al cuidado y régimen de los soldado» 
ordenanzas y policia de los Establecimientos, y á compartir entre sí cual
quiera de otro género que pnedetu desempeñar según su clase, así como para 
asistir á la instrucción práctica, en la cual, entre otras cosas, llevarán laa 
anotaciones correspondientes. 

Art. 27. El corneta y soldados ordenanzas, descontados los asistentes, sa 
distribuirán, el primero para sus respectivas obligaciones como tal, y lo« 
goldados para la policía de todas las dependencias de la Escuela, señalándola 
personalmente la obligación que hayan de desempeñar en los departamento* 
de la Escuela y vigilancia do la Caja de fondos. Museo, Sala de Armas, Al-
macen de municiones, etc. 

DEL AYUDANTE MÉDICO 
Art. 28. Las obligaciones de este Oficial serán las mismas que las de loi 

facultativos de los cuerpos. 
Art. 29. No podrá ausentarse del punto en que resida la Escuela sin Real 

licencia, y cuando la obtuviese para asuntos propios, dejará á sus espensaa 
otro facultativo que llene sus funciones. 

TITULO I I , 

D E L M A T E R I A L Y L O C A L E S . 

C A P I T U L O 1. 
Art. I.0 En los edificios que ocupe el Establecimiento, se designarán loca

les permanentes para las clases de Oficiales y tropa, uno para aquellos y dos 
para esta, para el Museo y Biblioteca, Sala laboratorio, otra de Armas, Alma
cén de municiones, dormitorio para la fuerza de plantilla y cuartel para la 
tropa que se destine á recibir la instrucción, taller para el Maestro armero, 
cuadra para el carro y muía y oficinas para el Subdirector, Jefe del Detall y 
Caja, y sus respectivos escribientes 

Art. 2.° La instrucción práctica del tiro, tendrá lugar en el sitio que ocu
pa actualmente el polígono, con sus casetas parala guardia ó plantones, para 
el blanco movible y para el potro de puntería, 
l JArt. 3.° En el polígono se conservarán los blancos fijos y movibles, cuer
das y piquetes, caballetes y potro de puntería y demás enseres necesariosi 
para la instrucción práctica, cuyos modelos y números variaran según la« 
eircunstaucias, y después de elegidos en la Juntado la escuela, se someterán 
á la aprobación del Jefe superior del Arma. 

Art. 4.° En la Biblioteca y Museo, se conservarán todos los libros, armas 
á instrumentos que la Escuela posee y los que vaya adquiriendo con arreglo á 
sus fondos, teniondo presante que debe procurar poseer todos aquellos digno* 
de ser conocidos, estudiados ó examinados según los últimos adelantos. 
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C A P Í T U L O I 

PRENDAS DE UNIFORME. 
Art. único. Loa Jefes, Oficiales y tropa del cuadro permanente de la Escua-. 

la usarán el mismo uniforme que la Infantería de líuea del Ejército. 

TÍTULO I I I . 

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES. 

C A P Í T U L O I. 
Art. I.0 Los Jefes, Oficiales y tropa, disfrutarán los sueldos y haberes que 

ies corresponden según sus clases los primeros, y al respecto de preferencia 
los Segundos 

Art. 2.° Disfrutarán las gratificaciones siguientes: 
E l Coronel Subdirector la de mando de 125 pesetas. 
Los dos Comandantes, 30 pesetas cada uno. 
Los dos Capitanes, 25 cada uno. 
Los Sub alternos, 20 cada uno. 
E l Sargento Conserje, 15 pesetas. 
Los Sargentos, 10 cada uno. 
Los cabos, 7*50 pesetas 
Los Cornetas y Soldados, 5 pesetas. 
Art. 3.° E l personal que constituye la plantilla de la Escuela, se ajustará, 

por su misma nómina separada y especialmente, á cuyo efecto será Habilita
do de ella el que lo sea de la Academia de Alumnos, desempeñando cerca de 
las oficinas de Administración Militar las fnneiodes de dicho cargo. 

Art. 4.° Se abanarán mensualmente en concepto de gratificación para el 
material de la Escuela las siguientes pesetas: 

Para entretenimiento y alumbrado del edificio, limpieza y peque
ños reparos 

Para bbncos, banderolas, piquetes y demás gastos del polígono y 
premios á les Tinadores, 

Para Biblioteca y Museo 

100 

75 
125 

TOTAL 300 
También se abonará por la Hacienda diariamente una ración ordinaria de 

piensa para la muía del carro, que para el servicio del polígono debe tener la 
Escuela. 

Art. 5.° La contabilidad se llevará con arreglo á Reglamento. 
Art. 6.° Los destacamentos que se destinen para la instrucción, percibi

rán sus habares directamente de sus cuerpos, con cuyos Jefes se entenderá 
®1 encargado de cada uno para recibirlos y justificar su inserción. 
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TÍTULO IV, 

OBJETOS DE LA ESCUELA. 

C A P Í T U L O I. 
Art 1.° La Escuela Central de Tiro, tiene por objeto formar instructoree 

de tiro j difundir el conocimiento teórico y práctico del armamento y muni
ciones de la Infantería. • 

Art. 2.° Para llenar estos objetos, los contingentes que se destinan reci
birán en el Establecimiento una instrucción teórica y práctica completa que 
trasmitirán luego á los cuerpos, teniendo en ellos especialmente á su cargo 
la instrucción del tiro y el cuidado del armamento. 

Art. 3.° E l tiempo de duración del destacamento será de s. is meses, en el 
que estudiarán los Oficiales la historia del desarrollo progresivo de las armas 
portátiles de fuego desde su invención hasta los tiempos actuales, dándoles 
á conocer detalladamente las de retrocarga, sus condiciones generales de ser
vicio, estudiando con gr^n detención las reglamentarias en el Kjército y prin
cipales modelos extranjeros, idea de su fabricación, así como la de las muni
ciones en lo que está compeendido el estudio de la fabricación y propiedades 
de la pólvora, nociones elementales de balística y descripción y empleo de 
los instrumentos usados en las experiencias y para la importante, instrucción 
de la apr» ciacion de distancias. Bajo el punto de vista práctico, se dará la ins
trucción tan completa como lo permitan los conocimientos adquiridos y el 
tiempo que dure ei destacamento 

Los individuos de tropa recibirán también la instrucción teórica correspon
diente y completa bajo el punto de vista práctico 

Para la instrucción teórico-práctica á que se refieren los párrafos prece
dentes, servirá de texto la obra de armas portátiles y el método de enseñanza 
que este'n más admitidos, previa aprobación de S. M, 

Desde que se dé principio á la instrucción práctica, se llevará á cada Alum
no, tanto de la clase de Oficiales como de la de tropa, una libreta donde se 
anotará el número de disparos que hace cada día, la distancia á que los ha ve
rificado y el número y clase de blanco? que ha hecho, para que con xoresencia 
de ellos se puedan clasificar á fin del curso en tiradores de primera y segun
da clase. 

Estas libretas estarán á cargo del Comandante del Detall de la instruc
ción, auxiliado por el personal del cuadro permanente de la Escuela. 

El método que los Oficiales y clases de tropa que reciban la instrucción en 
esta Escuela, han de seguir para difundir sus conocimientos en los cue-pos 
será el consignado en el tomo segundo de la obra del capitán Terrones Curso 
elemental de Tiro, el cual servirá de Ri glamento provisional, uientras que 
después de maduro exámen y de repetidas experiencias, se redacte otro que 
merezca la aprobación de S. M., concediéndose para ello un plazo de seis 
meses. 

Art. 4.° Los Jefes, Oficiales y clases de tropa empleados en la Escuela, se 
dedicarán exclusivamente al servicio especial que para la mî ma se marca en 
este Reglamento, sin que pueda ocupárseles en otro alguno que les distraiga 
dé su cometido. 

Art. 5.° La instrucción que se dé en la Escuela, se arreglará á los libros 
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señalados de texto, los que, en vista de los adelantos y reformas que sufra el 
armamento, se podrán variar cuando SJQ conceptúe necesario y en analogía 
con lo dispuest'» en el artículo 3.° de este capítulo. 

Art 6.° Todas las armas de fuego qu". se inventen parala infantería, ó 
.las actuales que sufran alguna modificación, se estudiaran en la Escuela de 
tiro, para lo cual la Dirección de artillería, remitirá á ella un ejemplar por 
conducto de la do infantería, acomparmndo una descripción minuciosa del 
arma y los resultados d^ las observaciones y estudios relativos á ella, pudiem 
do indicar los puntos sobre que crea más conveniente llamar la atención y 
lo mismo respecto á las municiones. 

Art 7 ° Se abonarán mensualmente á la Escuela 80 cartuchos de fusil 
con bala por cada individuo de tropa destinado á ella para instrucción, y por 
cada Oficial igual dotación de los de fusil y ífl de rewolver. 

Art. 8 0 A la plantilla fija de Oficiales y clases, se abonarán mensualmen
te y por los mismos conceptos cuarenta cartuchos de fusil y diez de revolver 
á los primeros. 

Art. 9 o A las mismas plazas del cuadro permanente, se abonarán por 
una sola vez en cada año veinte cartuchos con tapón de corcho. 

Art. 10. Por la Dirección de Artillería se facilitarán á la Escuela de Tiro 
las colecciones necesarias de modelos de armas y cartuchos para su estudio 
y podrán los Jefes y Oficiales del cuadro permanente, visitar con tal objeto 
la Fábiáca de Aunas de Toledo, dando previo y atonto aviso. 

C A P Í T U L O l i . 

CLASIFICACION Y PREMIOS A LOS ALUMNOS SEGUN SU CLASE. 
Artículo 1.° Los Oficiales serán ex«minados á fin de curso, pudiendo ob

tener las notas de sobresaliente, muy bueno, bueno ó mediano en teórica y 
las mismas en la práctica, cuyas notas se harán constar por certificado del 
Subdirec-or de la Kscuela, visado por el Director del Establecimiento Central 
como presidente déla Junta de exáinen, para que se haga constar en su hoja 
de servicio?. 

Art. 2.° Los individuos de la clase de tropa serán igualmente examinados 
al fin de cada curso, y podrán obtener las mismas notas señaladas para los 
Oficiales en la parte teórica que le corresponde, y con respecto á la práctica 
serán clasificados en tiradores de 1.a y 2.a clase, según los resultados obte
nidos durante el curso Por cada cinco tiradores de 1.a clase se dará un pre
mio, que consistirá en dos fusiles cruzados, que es actualmente el distintivo 
reglamentario. 

Art. 3.° La clasificación de los que puedan aspirar á dicho premio, se ha
rá ante los Jefes y Oficiales de la Escuela, y á presencia de los Oficiales que 
se encuentren en ella recibiendo su instrucción. 

TITULO V. 

C A P I T U L O I, 

JUNTA FACULTATIVA. 
Art. I.0 El Brigadier director del Centro ó quien desempeñe sus funcio

nes, será Presidente de esta junta, Yice presidente el Sub-director, y vocales 
los dos Comandantes y capitanes. 
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Art. 2.° Habrá igualmente un Secretario de la clase de Subalternos nom
brado por el Subdirector, que no ten Irá voz ni voto en la Junta, limitándost 
su cargo á extender las actas de lo que en ellas se acuerde. 

Art. 3.° Corresponde á esta Junta el eximen de los libros que han de ser
vir de texto para la enseñanza teórica y práctica, y el de las armas, municio
nes é instrumentos que se presenten á su inspección, emitir los informes qua 
se pidan á la Escuela, y clasificar por resultado de exámen teórico y práctico 
á los Oficiales y tropa, así como la distribución d • premios 

Art 4 0 Corresponde también á la Junta el exámen de los Oficiales que 
soliciten su ingreso para cubrir vacant' s del cuadro permanente en la Es 
cuela, siempre que sean de inferior graduación á la de los vocales que la 
componen; y cuando sean de igual ó superior graduación, seráa sustituidos 
los que se hallen en este caso, por Jefes que designará el Director general del 
arma, y lo mismo se verificará cuando se halle en él alguno de los Oficiales 
comprendidos en el artículo anterior. 

Art. 5.° Esta Junta designará los libros, periódicos, armas é instrumen
tos con que debe dotarse la Biblioteca y Museo, y propondrá cuantas mejoras 
crea necesarias para la mejor instrucción. 

Art 6.° Cuando ocurra alguna vacante en la plantilla fija de la Escuela, 
asta Junta formará un programa con arreglo al cual se verificará el exámen 
del Jefe ú Oficial que haya de cubrirla, para que renptido por el Jefe del E s 
tablecimiento Ce'trnl al superior del arma, se publique en el MKMORÍAL, al 
propio tiempo que se anuncie la vacante. Dicho programa no será fijo ni in
variable, sino que podrá sufrir las alteraciones que aconséjenlas necesidades 
de la instrucción y los últimos adelantos. 

C A P Í T U L O 

JUNTA ECONOMICA. 
Art. único. La compondrán el Coronel Subdirector, Presidente, y los Co

mandantes y Capitanes con arreglo á Oidenanza; puliendo el Director del 
Establecimiento Central reuniría cuando lo tenga por conveniente, en cuyo 
aaso tomará la Presidencia y el Subdirector sera Vice-presidente. 

TÍTULO V I , 

Ingreso en la Escuela del personal fijo y derechos del mismo. 
Art. único. Los Jefes y Oficiales que en lo sucesivo ingresen en esta Es

cuela, esceptoel Coronel Subdirector, lo harán por oposición, quetendrá lugar 
con arreglu á lo prevenido en el Capítu o anterior, y estos tendrán derecho á 
las recompensas concedidas actualmente, ó que se conc 'dan en lo sucesiYO á 
los Jefes y Oficiales que desempeñen el prof-sor-•do en las Academias Milita
res; debiendo contárse e para los plazos reglamentarios, solo el tiempo que 
empleen en la enseñanza de los contingentes. 

La oposición será p vr papeletas, que comprenderán todas las materias que 
son objeto de ?a enseñanza especial del Kstablecimiento y las que constituyen 
el plan de estudios de la Academia de Infantería. 
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TÍTULO VIL 

C A P Í T U L O Ú N I C O . 
Artículo único. En cada capital de Distrito, el Capitán geneLal respectiyo 

procurará que haya un lugar apropósito para la Escuela práctica de los cuer
pos, aprovecüandj para ello terrenos pertenecientes al ramo de guetta, lo 
«ual estará á cargo del Batallón de Reserva que lleve el nombre de aquella^ 

TITULO VIII . 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 
Artículo único. Quedan derogados por el presente Reglamento todos loa 

anteriores y órdenes que en cualquier concepto se opongan á las prevencio
nes contenidas en este. 

TITULO IX 

ARTICULO TRANSITORIO. 
Mientras se consignan en el presupuesto de Guerra las cantidades que exi

ja cualquier aumento que resulta respecto á personal y material de la Escue
la, se seguirá abonando á esta únicamente lo consignado en el ano actual. 

RESOLUCIONES DEL JXGMO. S i l DIRECTOR GENERAL DEL ARMA, 
—Se ha dado el curso correspondiente á las instancias que en solicitud de 

retiro han promovido el CoronelD Rafael Tamant Ta scuaJ, los Tenientes Co
roneles D Pedro Alvarez Rodríguez y D. Bernardo Jando Quinquilla; el 
Comand.mte D. Angel Lorenzo de Castro y el Capitán ü. Juan Ruiz Serrano, 
y ha sido propuesto para el pase á dicha situación el Comandante D. Joaquín 
Muñiz y Arribas. 

—Han sido cursadas al Consejo Supremo de la Guerra las instancias que 
tenían promovidas en solicitud de inclusión en el escalafón de pensión de la 
Cruz de San Hermenegildo los Comandantes D. Juan Cátala López, D. Ale
jandro de Burgos y Domitiguez, D. Dámaso Lizasoain y Goyeneche y D. Bo
nifacio Vence Marcos y el Capitán D. Vicente Comas Víana. 

—Coma consecuencia de la Real orden de 25 de Marzo último por la que se 
conce<ie el empleo inmediato al Sargento primero del Regimiento de Toledo 
D. José N. March, han sido cursadas al Ministerio de la Guerra el día 19 del 
mes actual las instancias que en súplica de igual gracia han promovido loa 
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de dicha clase Ü.José Pérez Aois, Migtnl Miralles Benito, Isaac Drartes^ 
Garcia, D. Telesforo Herrero y Bernardo, D. Ramón Lopei González, D. Ma
nuel üimo Parada, D. José Ramiro é Izaga, D. Francisco López Pastor y don 
José Ruiz Rodríguez, 

—En el mismo día fueron propuestos para el mencionado empleo los de 
la citada clase que no lo habían sQiicitido y que tienen derecho á igual gra
cia que los anteriores D. Juan Ester Francés, Angel Moliner Castilla, don 
Miguel Candelas Sames, D. Andrés Ruiz Gutiérrez, Enrique Carmona Pi-
chardo, Jesús Sánchez de la Parra y D. José García Romeo. 

— A l Teniente D. Ignacio Lapuente y Albaiga se le ha acreditado en su 
empleo i antigüedad de 27 de Marzo de 1874, al id. D. José Puente y Velssco 
la de 28 de Junio de 1875, al id. ü. Fernando Calderón la de 27 de Marzo de 
1S74, al id. D. Francisco Jardo García la de 30 de Marzo de 1875; al Capitán 
O, Joaquín Muñiz y Fernandez la de 9 de Marzo de 187d; al Alférez 6 . Ma
nuel Moreno Vidal la de 2 de Marzo de 1876 y al id. D. Manuel Sotíllo Ba
ños la de 3!. de Agosto de 1875, y ha quedado desestimfida la instancia que 
en súplica taüibien de mayor antigüedad promovió el Capitán D. Santiago 
García Hernández. 

—Se han cursado al Ministerio de la Guerra las instancias que en solicitud 
de clasificación han promovido los Tenientes D. Juan Díaz López y D. Julián 
Gamir y Morales, y el Alférez D. Ricardo Duarte y González. 

DUODECIMO NEGOCIADO. 
En el Batallón Reserva de Toro, núm. 74, existe una plaza vacante de Re-

quirto correspondiente á músico de primera clase; los que reúnan las condi
ciones necesarias, pueden presentarse a' Jefe del citado cuerpo. 

Hallándose vacantes en la Sección de Música del Regimiento del Infante, 
núm. 5, una plaza de Requ ato, una de Clarinete principal, una de FJiacor-
nio, una de Bajo primero, de primera clase; una de Flauta, dos de Clarinete 
primero, una de Sar ruso fon primero ó Clarinete primero, de segunda clase; dos 
de Clarinetes segundos, tres de SSXvVfones segundos, tres de Sarrusofones ó 
Clarinetes, dos de Fiíscornio segundo y Cornetín segundo, dos de Trombas, 
dos de Trompas, dos de Trombones segundos, una de Bombardino s gundos 
dos de Lira y Bombo, de tercera clase; se anuncian en el MEMORIAL del Arma, 
á fin de que los que deseen ocuparlas tengan conocimiento de las oposiciones 
que han de verificarse. 

Hallándose vacantes en la Sección de Música del Regimiento Infantería de 
San Fernando, núm. t i , cinco vacantes ds-músicos de segunda y siete de ter
cera, pertenecientes á los instruraent s de Cornetín, Saxofón, T ompa. Clari
nete y Tromb m, se anuncian en el MEMORIAL del Arma, á fin de que los que 
deseen ocuparlas, tengan conocimiento de las oposiciones que han de veri
ficarse. 

DECIMO CUARTO NEGOCIADO. 
El catálogo y colección de modelos de impresos de que trata la circular-

número 106 inserta en el MEMOEIAL de hoy, se remitirá á los Sres. Jefes de 
cuerpo tan pronto se halle terminada que será muy en breve. 

CORRESPONDENCIA DEL M E M O R I A L 
RESERVA DE LUCEN A.—I). E. P. M—La instancia porque V , pregunta 

está en turno para despachar. * 
IDEM DE SEGO VIA.—D. F, D. N.—Id. id. id. 
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IDEM DE TEUUEL.—D. J. F . M.—Id id id. 
REGIMIENTO DE MALLORCA.—D. J. B. y B.—Id. id. id. 
CAZ A DOLI ES DE MARIDA..—L D. R.—id id id, 
IDEM DE CATALUÑA.—D. M. M. C—l i . id. id. 
"REGIMIENTO R,SY.—D. E. G D.—No h:i ' íriido entrada en esta Dirección. 
IDEM DE OEÜTi —D. D. M D.—Id. id. id. 
IDEM DE ISABEL 11 — D. Q. M O —Id. id. id. 
RESERVA DE TüDSLA —D. B. V. G. —id. id. id 
REGIMIENTO DE LEON.—J L. A..—Puede V. consultar la circular núm. U 

de iS7 5 
CAZADORES DE ÜEUS—M. B F.—Puede V. solicitar el abono pues tiene 

derecho á él desde el mes sigiente al del Decreto de concesión, si 
firmó la nota correspondiente. 

RESERVA DE SALAMANCAS—F. G. F.—Primera pregunta.—No señor.— 
Seguada.— Está ea suspenso por no existir vacautes. 

IDEM DE ALGEOItUS —D. J . S G.—flace V. el núm. 20. 
REEMPLAZO —BESALÜ.—D. J. E. y A.—No coasta haya tenido entrada 

en esta Dirección. 
IDEM.—LOGROÑO—D. E. M G.—Por elección. 
RESERVA DE LERID i.—D. M. L, N —No se puede contestar á su pregun

ta por haber sido cursada la instancia al Ministario de la Guerra. 
—Respecto á la que hace en la carta anterior no hay disposición 
algún que determine el caso. 

REGIMIENTO DE CEUTA —D. J. G. G—Sírvale á V. de contestación la 
última que se da al suscritor anterior. 

RESERVA DE ALGECIRAS.—D M. H. y G.—No señor, no tieneV. derecho. 
IDEM DE FIGÜERAS.—D. P. A.—No consta en esta Dirección. 
ID. DE ALIC ANTE.—M V. G.—Cuando haya V. servido el mismo tiempo 

que los de su quinta, puede hacerlo presente á sus Jefes. 
GAZADOEEb'DE TARIFA.—N. Z. L - L o que V. pide debe solicitarse por 

quien corresponde. 
REGIMIENTO DE LEON.—A. G. del H —Si señor y se aprobó el día 9 del 

mes actual. 
ID. DE MALAGA.—A. N. R—La instancia porque V. pregunta fué desesti

mada ei id. id. id 
ID DE LEON —D J. A del V.—No señor, por haber terminado el plazo. 
RESERVA DE MEDINA DEL CAMPO.—D. A. B. F.—Puede V. consultar 

el escalafón. 
ID. DE TARRAGONA.—A. M —Haber cumplido el tiempo de primitivo em

peño SÍQ abonos y hallarse en aptitud necesaria para ascender 
al empleo inmediato. 

IDEM DE TOLEDO — I). J. E —La instancia de V. no ha tenido entrada en 
esta Dirección. 

IDEM DE G íAÑADA —A. M. y F.—Vea V. lo que dice la Real orden refe
rente á saludos, circulada con el núm. 92 en el MRMORÎ L de 1870 
y si esta le ofr ciere alguna duda puede consultar la publicada 
con el núm. 134 en el de 1868. 

IDEM DE HüELVA—E M. y M —Carece V. ds derecho según lo dispuesto 
en la R. O. de 29 de Marzo del año próximo pasado. 

IDEM ÍD ID.—V. V de la C—Idem id id. id 
REGIMIENTO DE EXTIiEMADUtiA —F. S.—Idem id. id. id. 
RESERVA DE PAMPLONA.—J. M. E. —Usted se Irdia comprendido en la 

< citada Real orden, y por tanto tiene derecho á que sus Jefes le 
pongan en posesión del premio que la misma concede 

REGIMIENTO DE ALMANSA.—D/M. P.—Puede V. solicitar de S. E. el 
Director. 
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IDEM DE MA.LA.GA.—E. A.—Concedido el dia 17 del mes actual. 
IDEM DE LEON.—D. T. H. R.—Primera pregunta: Consulte V. la Real ór-

den de 5 de Febrero de 1872.—Segunda: Puede solicitarlo de • 
S. E . el Director. 

EESERVA DE PLASENCIA.—D. M. C—Primera: No ha tenido entrada en 
esta Dirección.—Segunda: En el Vicariato general Castrense es 
donde se hacen las propuestas.—Terceia: No señor, por haber 
terminado el plazo 

EEGIMIENTO DE CUENCA—S. C—Queda enterada esta Administración 
de la primera parte de su carta: respecto á la segunda puede so
licitarlo en debida forma. 

COMISION DE RESEliVA DE TARRAGONA.—G. V. P . - L a instancia de 
ust' d f stá en turno para despachar. 

CAZADORES DE LA HABANA —D. J. R. R.—Id. id. id. 
REGIMIENTO DE ARAGON.—D. J. C D —Id. id id. 
CAZADORES DE MAD tID—D F del R. R . - Id. id. id. 
RESERVA DE CANGAS DE T1NEO.—D. G. S.—Id. id. id. 
REGIMIENTO DE MALAGA.—D. A. C. R.—Id. id. id. 
RESERVA DE TUDELA —D. J V. y V.—Id. id. id. 
IDEM DE MALAGA —D. M S.—Id." id. id. 
REGIMIENTO DE NAVARKA —D. S S T —Id. id. id. 
CAZADORES DE RüUS —D. P. N. R.—Id. id. id. 
IDEM DE LLESENA —M R. y R.—La 1 'a id. id, id.—A la 2.a pregunta no 

se le contesta por que no da Tns detalles necesarios. 
COMISION DE LIQUIDACION PROVINCIAL DE TARRAGONA—D. P. T. y 

A.—Lainstancia de V. no ha tenido entrada en esta Dependencia. 
RESERVA DE TOLEDO —D. E . R.—Id. id. id. 
REEMPLAZO —MIRANDA.—D. G. de las H.—Id. id. id. 
REGIMIENTO DE CANTABRIA.~D. S G. M —Se le han remitido los 

12 ejemplares y queda suscrito hasta fin de Junio próximo; lag 
dos instancias están en turno para el despacho. 

RESERVA DE ' ONTEVEURA.—R. A.P.—En el escalafón del año próximo 
figurará V. er tre los que en el del actual tienen los nums, 1543 j 
1514. 

FABRICA DE EFECTOS MILITARES 
• DE 

MATEO L Q R E N Z A L E E HIJOS 
Esta antigúa casa, con motivo de liaber reunido en su fábrica to

dos los adelantos modernos, se halla en condiciones muy ventajosas 
para la construcción de toda clase de efectos militares, especial men
ta para la del morral mochila, que por ser de su invención y desear 
dar salida á los muchos materiales que tiene almacenados puede 
construirlas al precio de 11 pesetas 50 céntimos una, iguales en un 
todo al tipo remitido por esta Dirección, puestas de su cuenta y ries
go en la estación más próxima al punto de residencia del cuerpo. 

Con una gran rebaja en el precio ó iguales condiciones puede 
construirlas sm que se note diferencia con el citado tipo. 

MADRID:—Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1877, 


